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TARJETA ASEGURADA - AUTORIZACIÓN DE CARGO EN TARJETA PARA PAGO DE LA PRIMA

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS

CONSENTIMIENTO DEL CONTRATANTE PARA EL ENVÍO DE SU PÓLIZA DE SEGURO ELECTRÓNICA

Medio de pago:
 Fecha de  V

 Tipo de Tarjeta: 
encimiento:    Mes            AñoNº Tarjeta: - - -

Visa Mastercard

Protección Tarjeta oh! Individual Código SBS N° RG2024100138

El Contratante declara expresamente que ha sido debida y previamente informado por La Compañía o Financiera Uno que su Póliza de 
seguro y demás documentos que en adelante deriven de la misma serán enviados vía correo electrónico desde sme@interseguro.com.pe la 
cual se dará por recibida con el registro de recepción del servidor de destino. La póliza contiene una firma digital y garantiza la autenticidad 
e integridad del documento. El Contratante declara conocer que el envío por este medio le permitirá obtener más rápido la información de 
su seguro contribuyendo a preservar el medio ambiente a través del ahorro de papel, y asimismo garantiza haber suministrado un correo 
válido para la recepción de su póliza electrónica. 
El Contratante acepta el envío de su Póliza al correo electrónico declarado.

Firma del Contratante



COPIA-CLIENTE
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TARJETA ASEGURADA - AUTORIZACIÓN DE CARGO EN TARJETA PARA PAGO DE LA PRIMA

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS

CONSENTIMIENTO DEL CONTRATANTE PARA EL ENVÍO DE SU PÓLIZA DE SEGURO ELECTRÓNICA

Medio de pago:
 Fecha de V

 Tipo de Tarjeta: 
encimiento:    Mes            AñoNº Tarjeta: - - -

Visa Mastercard

Protección Tarjeta oh! Individual Código SBS N° RG2024100138

El Contratante declara expresamente que ha sido debida y previamente informado por La Compañía o Financiera Uno que su Póliza de 
seguro y demás documentos que en adelante deriven de la misma serán enviados vía correo electrónico desde sme@interseguro.com.pe la 
cual se dará por recibida con el registro de recepción del servidor de destino. La póliza contiene una firma digital y garantiza la autenticidad 
e integridad del documento. El Contratante declara conocer que el envío por este medio le permitirá obtener más rápido la información de 
su seguro contribuyendo a preservar el medio ambiente a través del ahorro de papel, y asimismo garantiza haber suministrado un correo 
válido para la recepción de su póliza electrónica. 
El Contratante acepta el envío de su Póliza al correo electrónico declarado.

Firma del Contratante


